
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00763-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós de septiembre de dos mil veinte.  
 
1. Agregar al expediente las respuestas provenientes de la Oficina de Registro 

de Intrumentos Públicos (fl.52),  Secretaría Distrital de Hacienda (fl.60), y, DIAN 
(fl.61), y, póngase en conocimiento de los interesados. 

 
2. Asimismo, agregar la publicación del emplazamiento visible a folio 69, para 

los efectos que consagra la ley, así como, la constancia de inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas (Justicia XXI Web) visible a folio 86. 

 
3. Reconocer a los señores OSCAR y ARTURO LOZANO JARAMILLO, como 

herederos del causante en el primer orden sucesoral (artículo 1045 C.C.), quienes 
aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 
3.1.  Reconocer personería jurídica a la abogada MARTHA BEATRIZ 

ESPINOSA ALVAREZ, para actuar como apoderado judicial de los señores OSCAR 
y ARTURO LOZANO JARAMILLO, con las facultades y para los fines previstos en 
el poder (fl.65). 

 
4. De otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., 

se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días proceda a 
dar impulso a la actuación, acreditando la notificación de la señora MARTHA 
STELLA LOZANO JARAMILLO, tal y como lo disponen los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, so 
pena de ubicar el presente proceso en aquellos sin trámite durante el periodo.  

 
4.1.  Permanezcan las diligencias en secretaria. 

Notifíquese.   

 
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

C.S.B. 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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